
Corresp. Expte. D-00571/10.- H.C.D.- 

AÑO DEL BICENTENARIO 
1810-2010 

Y-2,1 ~ 
Yo 

J1ONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

LETICIA MONICA SALVAREZZA 

SECRETARIA 

HONO1ABLE CONCEJO DELIBERANTE 

JOSE LIJ1SPALL'ARES 

PRÉSIDEÑT; 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

REVISO 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 10906 
Artículo-1°:-Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago dé la suma total de $ 8.010,94.-

(PESOS OCHO MIL DIEZ CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS), a favor del 
agente JORGE MARIO EL FASAH, legajo N° 22157/1, D.N.I. N° 6.188.760, en 
concepto de Bonificación por Antigüedad y S.A.C.; correspondiente al año 2008.- 

Ji - SJ.02 - U.EJ.59— AC.C.01  

1.1.3 
1.1.4 
TOTAL: 

Bonif. Por Antig/08 
S.A.C. 

$ 7.297,34.- 
$ 713,60.- 
$8.010,94.- 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a continuación, que 
deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se indican: 

- 	Jubilación 	 $ 1.021,63.- 
- 	Jub. s/S.A.C. 	 $ 	99,90.- 	 $ 1.121,53.- 
- I.O.M.A. 	 $ 350,27.- 
- 	I.O.M.A. sIS.A.C. 	 $ 	34,25.- 	 $ 384,52.- 

Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes transferencias 
en concepto de Contribución Patronal: 

- 	1.1.6.1 I.P.S. 
- 	1.1.6.2 I.O.M.A. 
- 1.1.6.4A.R.T. 

$961,31.- 
$384,52.- 
$ 103,18.- 

961,31.- 
$384,52.- 
$ 103,18.- 

Artículo-20:-Regístrese Artículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1, debitando la cuenta 312100000 
"Resultado de Ejercicios Anteriores", y acreditándose las cuentas 211310000 
"Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de $ 8.010,94.- y 211320000 
"Contribuciones Patronales a pagar" $1.449,01.- 

Artículo-3°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 20 de Agosto 	9  lo, 



lb 

APIA PI DE SU 

1. SAND 
JE 	DIVISIÓ RECOPILACIÓN DE: 

BM4 ZAS, DECRETOS, 
RSO u ONES Y DISPOSICIONES 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

PLA 	A 

R.gi 

STEPANOFF• HAIIQFF 
DI 'TORA ADMI,P RATIVA 
SE ETARIA  DC C.DICRWO 


